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10351 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
aloriza a la firmll "Moelu. Sociedad AnónimJJ». el
régimen de tr4/ico de peifeccionamiento activo para la
importación áe diversas materias primas y la exporta
ción de trimeroprim.

fimo. Sr.: Cumplidol los lñmites rqlamentarios en el expe
diente promovido por la Em__ «Moe1ls, Sociedad Anóni.nla»,
solicitando el J4j.men de trifioo de perfeccionamiento activo paI1l
la importación de diversas materias primas y la exportación de
trimetoprim, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el J4j.men de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Moehs, Sociedad Anóni.nla», con
domicilio en Can Pi de Vilarocb, Rubí (Ban:elona), y número de
identificación fiscal A4134835.

Segundo.-Las mercanclas de importación aerán las siauientes:
1. Metüal, P. E. 29.10.90.2.
2. Dimetilsulfoxido, P. E. 9.31.90.9.
3. Metoxido de sodio 30 por lOO en metano~ P. E. 29.45.00.9.
4. Carbonato de ¡uanidina, P. E. 29.26.38.
5. 3, 4, 5-trimetoxibenzaldehido, posición estadistica

29.11.85.1.

Tercero.-E! producto de exportación será el si¡uiente:

I. Trimetoprim [5·{l, 4, 5-trimetoxibencil}-2,4 diaminopirimi
dina], P. E. 29.35.9&:9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:
Por cada kilosramo que se eXP'!rte del producto de exportación

se podrán importar con franqwcia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión tempo~ o se devolverán los derechos
~celarios, ~ el sistema a que se acoja el interesado, las
sJ¡wentes cantidades:

0,493 kiloaramos de mercandal ¡lOO por lOO).
0,985 kiloaramos de mercancia 2 lOO por lOO).
1,951 kilosramos de mercancia 3 100 por 100).
0,532 kilosramos de mercancia 4 41,7 por lOO).
0,966 kiloaramos de mercancla 5 30 por lOO).

No existen subproduetos aprovechabl.. y las mermas son las
indicadas entre parinteais a continuación de los módulos contables.

E! interesado queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, Iaa composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demú caraeteristicas 'l.ue
las identifiquen y distinpn de otras simiIarea y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercanclas previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras paI1l su revisión o aná1isis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Ouinto.-5e oto'll esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estad"", debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórrop
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exisida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palses de orisen de la mercancla a importar aerán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
nonnalcs.

Los paises de destino de las exportaciones aerán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de Pl80 sea colIVertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás pai....

Las exportaciones realizpd" a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
J4j.men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análops
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E! plazo paI1l la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a doI ados, si
bien paI1l optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
paI1l solicitar las importaciones será de un ado a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, sesún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidadea de mercandas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo paI1l
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercandas, será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a elesir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaracíón o licencia de
importación, en la admisión tempo~ y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros doI
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaracíón o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoae al J4j.men de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elesido, mencio
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas 1IIlportadas en J4j.men de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los produetol terminados
~portabl... quedartn sometidol al .q!men fiscal de comproba
ctón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de junio de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del EstadO», podrán acoserae
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
lñmite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se6alados
en el articulo anterior, comenzarán a contarae desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undócimo.-Esta autorización se resirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las si¡uientes
disposiciones:

Decreto 1492~~5 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la .dencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de

1975 (<<Boletln Oficial del EstadO» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<BoleliD Oficial del EstadO» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del EstadO» número 53).
Circular de la Dirección Genera! de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoleliD Oficial del Estad"" número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

Genera! de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptartn las medidas adecuadas paI1l la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. paI1l su conocimiento y efeetos.
Dios~ a V. l. muchos adOs.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director aenera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AvíléI-Casco.
Dmo. Sr. Director senera! de Comercio Exterior.

10352 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la fi'mll .Poliamitfa.¡ de Barbastro, Socie
dad AnónimJJ» el régimen de tr<l/ko de perfecciona
miento activo para la importación de po/zamida 6
granulada y la exportación de poliamidiJ 6 granulada.

Dmo. Sr.: Cumplidos los lñmites restamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <d'oliamidas de Barbastro,
Sociedad Anónima», solicitando el ró¡imen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la importación de poliamida 6 sranulada
y la exportación de poliamida 6 sranuIada.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genera! de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el résimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma <d'oliamidas de Barbastro, Sociedad
Anónirn..., con domicilio en poliJono industrial Va1Ie del Cinca,
Barbastro (Huesea) y número de Identificación fiscal A·22019723.

Solo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal. .

segundo.-La mercancía de importación será la si¡uiente:
1. Poliamida 6, sranulada' tipo PA AL-BHS, posición estadís

tica 39.01.57.2, que contiene un H por lOO de humedad y un M por
100 de monómero residual.
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Tercero.-E1 producto de e:xportación será .1 siguiente:

1. Poliamida 6, granulada, tipo PA 90 AL-BHS, secada y
lavada, P. E. 39.01.57.2, sin adición d. otras materias.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos Que se exporten del producto d.
exportación, se datarán en cuenta de admisión temporal

10.000

I()().(H + M)

de la citada mercancía.
No existen subproductos aprovechables y las mennas están

incluidas en la cantidad mencionada.
El interesa~o queda obligado a especificar, tanto en el momento

de la exportacIón como .n el de la importación, .1 cont.nido de
humedad y en mon6mero residual de la mercancía de importación.
objeto del T.PA

El interesado Queda obligado a declarar en la docum.ntación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las mat.rias
primas .mpleadas, d.t.rminantes d.l ben.ficio fiscal, asI como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentacióD), dimensiones y demás eatlICleriJticas 'l.ue
las identifiQueD y distingan d. otras similares y Que en cua1Qwer
caso deberán coincidir respectivamente con las men:anc:las previa
mente importadas o que, en su compensación, le importen
posteriorm.Dte, a fin de QU. la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
real~. entre ellas la e~tracción de muestras para su revisión o
anállS1S por .1 Laboratono CaItraI de Aduanas, pueda autorizar la
correspondinte boja de detall•.

QuiDto.-Se otorga esta autorizacióD basta .1 30 de octub.. d.
1987, a partir de la recha de ID publicacióD en el «Bo1.tiD Oficial
d.1 Estado», debi.ndo.1 interesado, .D su caso, solicitar la prórroga
COD tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documeDtación exigida por la Orden del Ministerio de Com.rcio de
24 de r.brero d. 1976.

Sexto.-Los paises d. origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los Que Elpaña mantiene maaonea comerciales
nonnales.

Los países de destino d.las .XportaciODes serán aqu.Dos COD los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su mODeda d. pago sea convertible, pudiendo la DireccióD General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
Des a los demás .paI....

Las exportacIOnes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fu.ra del área aduaDera, también se beneficiarán del
~meD de tráfico de perfeccionami.nto activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

. Séptimo.-El.~lazo para la transrormacióD y ~rtacióD .n el
sIstema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los JCQuísitos establecidos en .1 PUDtO 2.4 de la Orden de la
Presid.Dcia d.1 Gobierno de 20 d. novi.mbr. d. 1975 Y .D .1
PUDtO 6.0 d. la Ord.n del Minist.rio d. Comercio d. 24 d.
febrero d. 1976. .

Octavo.-Deberán indicarse eD las conespondientes casillas,
tanto d. la declaracióD o licencia de importación como de la
licencia d. exportación, lI.u. el titular se acog. al régim.D de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido mencionando
la disposicióD por la Que se l. otor¡ó el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y d. devolución de d.rechos, las exportaciones QU. se hayan
.recluado desde el 16 de septiembre de 1986 hasta la aludida recha
de publicación .D el «Boletin Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los' plazos señalados
en el anículo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la nonnativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<dloletin Oficial d.l Estado» Dúmero 165).
OrdeD de la Pr.sidencia del Gobierno de 20 de Dovi.mbre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282~

Orden d.1 Ministerio de Hacienda d. 21 de r.brero de 1976
(<<BoletiD Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d. 1976
(<<Bol.tín Oficial del Estado» Dúm.ro 53).

Circular de la DireccióD General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bol.Un Oficial del Eatad"" número 77).

Du~mo.-La. Dire<:qÓD General de Aduanas y la Dirección
C!eneral de ComeI'Clo Ex.~or. dentro de sus respectivas competen
ClllS, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1..A? Que comunico a V. L para su COnocimiento y efectos.
Dios J!"'rde a ':'.1. muchos años.
Madrid, 23 de diCIembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 13 de diciembre de 198ó por la que se
autoriza a la firma «Pharma ln.esti, Sociedad An~
nima» el régimen de tráfico deperfea:iorwmiento
aaivo, para ÚJ imporración de medicamentos a granel
)' la exportación de medicamentos en botes o cajas.

. Dma. Sr.; enmplidos los trámites reglamentarios en .1 expe·
diente promOVIdo por la Empresa d'6arma Inv.sti, Sociedad
Anónim.,., solicitando .1 rtgimen de tráfico d. peñeccionamiento
activo para la importación de medicam.ntos a gran.l y la exporta·
ciÓD de medicamentos en botes o ClIias,

Est. Ministerio, de acuerdo a lo iDformado y propuesto por la
DiTección GeDeral de Comercio Exterior, ha resuelto;

. Prim.r,?-Se autoriza el ré¡im.D de tráfico d. perfeccioDa·
rmento acuvo ala firma «Pbamia lnv.sti, Sociedad AnóDima» con
domicilio en av.nida CastiI\a, 19·B, San Fernando d. H.........
(Madrid) Y Dúmero de identificación fiscal A.28/058592.

Solo se admite esta operación por el sistema de admisióD
temporal.

SCguDdo.-La m.rcancla de importación será la sigui.nte;

l. Comprimidos a granel de medicamento sin acoDdicionar
para la V.Dta al por menor, conteni.Ddo cada UDO 100 miligramos
d. secobarbital sódico, P. E. 30.03.29.

TerterD.-E1 producto de exportación será .1 sigui.nte:

l. MedicameDto Iin acondicionar para la V.Dta al por meDor
.D botes o cajas de 100 blist.rs d. 10 comprimidos cada uno
conteni.ndo 100 miligramos de secobarbital sódico, P. E. 30.03.29.

Cuarto.-A efectoa contables se establece lo siguient.;

Por cada bote o ClIia de 100 blister de JO comprimidos QU. se
.XporteD, se dataráD en cueDta de admisión temporal 1.010
comprimidos d. la m.rcancia d. importación I (1 por 100).

No eXIsten subproductos y las mermas son las indicadas a
coDtiDuación d. los módulos contabl.s.

El iDteresado Queda obligado a declarar en la docum.ntación
aduanera de .XportaciÓD y .D laoorrespoDdiente hoja de detall.,
por cada producto exportado, las composicioDes d. las materias
primas empleadas, determinantes d.l ben.ficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificacion.s particulares,
fo~as d;e presenta~6!1~ dimensiones .y ~más características que
las IdenllfiQuen.y di~l1DgaD de otras similares y QU. en cualquier
caso deberán comadir respectivamente con las mercancfas previa
mente importadas o que, en su compensación, se importen
posteriormente, a fin de QU. la Aduana, habida CU.Dta de tal
decl;aración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisi. por.l Laboratorio CaItraI de AduaDas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detall••

Quinto.-Se otorga .sta autorización hasta .1 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publioación en el «BoleliD Oficial
d.1 Estado», debi.Ddo .1 iDteresado, .D su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero d. 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaeio~
nes a los demás países.


